
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
Fecha y hora de inicio 
 
31 de julio de 2024 a las 10:30 horas. 
 
Lugar de celebración 
 
Centro Sociocultural “La Fábrica” (Sala de Juntas) 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
 
D./Dña. Joaquín Moreno Porcal, Concejal ponente de Contratación del Ayuntamiento 
de Mislata. 
 
SECRETARIO 
 
D./Dña. Fernando Díaz Cano, Gerente de NEMASA. 
 
VOCALES 
 
D./Dña. Josefa Luján Martínez, Concejala del Ayuntamiento de Mislata. 
D./Dña. Roberto Vallés Villena, Jefe de Servicio de Patrimonio y Sanidad del 
Ayuntamiento de Mislata. 
D./Dña. María Savall Girau, Interventora del Ayuntamiento de Mislata. 
D./Dña. Enrique Bueso Guirau, Secretario Consejo Administración NEMASA. 
D./Dña. Fernando Ortola Bay, Arquitecto técnico del Ayuntamiento de Mislata. 
D./Dña. María José Bascuñana Coronas, Responsable de Área técnica de NEMASA. 
 
 
 
Orden del día 
 
1.- Otros: MC-2024-2907 - Subsanación licitador documentación administrativa, 
expediente 07-P/2024. 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 1) 
 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 2) 
 
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 3) 
 
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 1) 
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6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 2) 
 
7.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 3) 
 
8.- Propuesta adjudicación: 07-P/2024 - Suministro de productos de celulosa, bolsas de 
basura y productos de limpieza para NEMASA. 
 
9.- Aprobación de acta: MC-2024-3107 - Aprobación del acta de la sesión. 
 
Desarrollo de la sesión 
 
Constituida la Mesa de Contratación de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, el presidente abre la sesión para tratar de los asuntos comprendidos en el 
orden del día arriba reseñados, con el resultado siguiente: 
 
1.- Otros: MC-2024-2907 - Subsanación licitador documentación administrativa, 
expediente 07-P/2024. 
 

1- En el punto primero de la mesa de contratación celebrada el pasado 29 de julio 
de 2024, y tras la revisión de la documentación aportada en archivo electrónico 
“A” de los licitadores, se puso de manifiesto: 

 
“… El resultado de tal apertura, en cuanto al contenido de la documentación obrantes en 
dicho sobre o archivo electrónico, es el que se recoge en la certificación extendida por el 
secretario en los términos del art. 81.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, y que se relaciona a continuación: 
 
DRINATALEX, S.L.  
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados y firmados. 
- Autorización de consulta. 
 
LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados y firmados. 
- Autorización de consulta. 
 
MADELIM VALENCIA, S.A. 
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados y firmados. 
- Autorización de consulta. 
 
MUÑOZ BOSCH,S.L.U 
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados y firmados. 
- Autorización de consulta. 
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RACRISA, S.L. 
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados y firmados. 
- Autorización de consulta. 
 
RBM RODIS, S.L.U. 
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados y firmados. 
- Autorización de consulta. 
 
 
ROQUE LLEDÓ CABAÑERO (VALQUIMICS) 
 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente cumplimentados. Si bien se 

encuentran firmados con una firma electrónica cuya caducidad se produjo en 
fecha 18/01/2022 (subsanable). 

- Autorización de consulta. 
 
 
En relación a este último licitador, ROQUE LLEDÓ CABAÑERO (VALQUIMICS) y de 
conformidad con lo señalado en la cláusula 24ª del PCAP: “… se le concede un plazo de 
tres días naturales a la persona empresaria para que los corrija. Se cursará notificación a 
la persona empresaria afectada mediante comparecencia electrónica a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. El indicado plazo de tres días para la 
subsanación de los defectos advertidos contará desde el día siguiente a la fecha de envío 
de la notificación realizada por comparecencia electrónica. No obstante, si el último día 
del plazo fuera inhábil, este se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas se harán públicas mediante 
anuncio del órgano de contratación, bajo la denominación “Actos públicos informativos o 
de apertura de ofertas”, en la Plataforma de Contratación del Sector Público, que sirve de 
perfil del contratante…” 
 
 
 
Tras la revisión de la documentación aportada en el sobre o archivo electrónico “A” de 
estos licitadores, la Mesa, por unanimidad, acuerda: 
 
 
 
Primero.- Calificar favorablemente la documentación administrativa contenida en el 
sobre o archivo electrónico “A” de las siguientes empresas presentadas y admitirlas a la 
licitación: 
 

- DRINATALEX, S.L.  
- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
- MADELIM VALENCIA, S.A. 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
- RACRISA, S.L. 
- RBM RODIS, S.L.U. 
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Segundo.- Admitir provisionalmente a la licitación y, de acuerdo con ello, requerir de 
subsanación a la licitadora ROQUE LLEDÓ CABAÑERO (VALQUIMICS) 

…” 
 

2- En fecha 29 de julio de 2024, se emitió requerimiento a ROQUE LLEDÓ 
CABAÑERO (VALQUMICS), a través del Sistema de Notificación y 
Comunicación Electrónica de Sedipualba, que fue aceptada notificación por 
parte del destinatario el propio día 29 de julio de 2024. También fue publicado 
en Plataforma de Contratación del Sector Público en la citada fecha. En dicho 
requerimiento se indicaba:  
 
“Omisiones o defectos observados: Los ANEXOS I, II, III, IV, VI, XII y XIII, están 
firmados con firma digital cuya caducidad se produjo en fecha 18/01/2022”. 
 
 2º. En consecuencia, de conformidad con lo señalado en la cláusula 24ª del PCAP: “… 
se le concede un plazo de tres días naturales a la persona empresaria para que los 
corrija… Se cursará notificación a la persona empresaria afectada mediante 
comparecencia electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. El indicado plazo de tres días para la subsanación de los defectos advertidos 
contará desde el día siguiente a la fecha de envío de la notificación realizada por 
comparecencia electrónica. No obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, este 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente…” 
 
 3º. En consecuencia, de conformidad con lo señalado en la cláusula 24ª del PCAP, se 
le requiere para que presente los ANEXOS: I, II, III, IV, VI, XII y XIII debidamente 
cumplimentados y firmados con firma digital actualizada, en el plazo estipulado de 
tres días naturales (fin de plazo: 1 de agosto de 2024), a través del Registro 
Electrónico/Instancia General en el siguiente enlace:  
 
https://nemasa.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=15878 
 

3- El propio 29 de julio de 2024, ROQUE LLEDÓ CABAÑERO (VALQUIMICS) 
presentó en tiempo y forma a través del Registro Electrónico/Instancia General 
con número 1540/2024, la siguiente documentación que se adjunta como 
ANEXO a la presente acta: 
 

- Documento de instancia general con firma digital. 
- Anexos I, II, III, IV, VI, XII y XII debidamente cumplimentados, pero sin firmar. 
- Anexos VIII y X debidamente cumplimentados, pero sin firmar, si bien se trata de 

adelanto de información de criterios automáticos. 
 
 
A la vista de la documentación presentada por el licitador requerido, se pone de 
manifiesto lo siguiente: 
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- En resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales con 
número 1042/2019 de fecha 23 de septiembre de 2019 que se ANEXA, se 
indica: 
 
 
Sexto. Para dar respuesta a la cuestión planteada, es necesario analizar si, como 
parece pretender la empresa excluida, el hecho de que el acto de presentación de la 
oferta vaya acompañado de la firma electrónica en la Plataforma puede subsanar el 
hecho de que el documento que se presenta no tenga firma, ni manuscrita ni 
electrónica, como sucede en el presente caso. Debemos comenzar señalando que el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, al igual que sucede con el pliego de 
prescripciones técnicas, son la Ley que rige la contratación entre las partes, y al pliego 
hay que estar, respetar y cumplir, sin que por ello se contravenga el principio de 
concurrencia ni el de igualdad (resolución 47/2012, de 3 de febrero, recurso 
047/2012). En efecto, abundando en dicha afirmación, hemos de traer a colación la 
resolución 253/2011: “a los efectos de lo concluido en el punto anterior de esta 
resolución, es menester recordar, que de acuerdo con una inveterada jurisprudencia, 
los pliegos constituyen ley del contrato como expresión de los principios generales 
esenciales que rigen las relaciones nacidas de la convención de voluntades, tales 
como el sintetizado en el brocardo <<pacta sunt servanda>> con los corolarios del 
imperio de la buena fe y del non licet contra los actos propios y, en segundo lugar, que 
en su interpretación es posible la aplicación supletoria de las normas del Código Civil, 
cuyo artículo 1.281 establece que si los términos del contrato son claros y no dejan 
lugar a dudas sobre la intención de los contratantes, habrá que estarse al sentido 
literal de sus cláusulas (sentencias del Tribunal Supremo de 19 de marzo 2001, de 8 
de junio de 1984 o sentencia de 13 de mayo de 1982). Por otro lado, el artículo 139 
de la LCSP, al regular las proposiciones de los interesados, indica que: “1. Las 
proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación (…)”. 
 
Atendiendo por tanto a los pliegos que rigen la presente licitación, nos encontramos 
con que la cláusula 12 del PCAP establece que “Los archivos electrónicos deberán 
estar firmados electrónicamente por el interesado o persona que lo represente”. 
Como vemos, se refiere a la firma de los archivos electrónicos, pero no a la de los 
documentos que se contienen en esos archivos. Sin embargo, en la cláusula 10 se 
recoge el modelo de oferta que debe utilizarse, y en el mismo sí se exige la firma del 
licitador de que se trate. De acuerdo con esa exigencia, como hemos visto en sede de 
antecedentes de hecho, la ahora recurrente fue requerida expresamente: primero, 
para que subsanase el defecto de falta de firma en la declaración responsable 
(documento “15.DOC. ADMINISTRATIVA RECURRENTE”), cosa que sí hizo 
(documento “15.DOC.ADMINISTRATIVA RECURRENTE_SUBSANACIÓN”), firmando 
de forma manuscrita dicha declaración responsable; sin embargo, al ser requerido 
para que subsanase la falta de firma en la oferta económica, presentó de nuevo la 
oferta sin firmar, ni manuscrita ni electrónicamente, con lo que no cumplió con las 
exigencias de los pliegos (no cubrió correctamente el modelo incluido en la cláusula 
10), y no atendió al requerimiento que le fue dirigido para que procediese a subsanar 
el defecto advertido. 
 
Entendemos, por lo expuesto, que la oferta económica no cumple los requisitos 
establecido sen los pliegos, en la medida en que, de acuerdo con los mismos, el 
documento que la contiene debía estar firmado, cosa que no sucede en este caso. Se 
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trata, en efecto, de un defecto subsanable, y precisamente por ello el OC requirió al 
licitador ahora recurrente para que procediese a subsanarlo en plazo, cosa que no 
hizo, y ello a pesar de la escasa dificultad que tenía para el licitador cumplir con lo 
requerido, de lo que se desprende que no ha actuado con la mínima diligencia exigible 
a los licitadores a la hora de concurrir al procedimiento de licitación. Por otro lado, no 
se puede decir que exista en la actuación del licitador error alguno, dado que cuando 
se le requirió para que procediese a la firma de la declaración responsable sí aportó 
dicho documento con la firma manuscrita, lo que refuerza la idea de que actuó con la 
más absoluta falta de diligencia, con lo que el defecto advertido, aun cuando no 
revista especial gravedad, es imputable solo y exclusivamente al licitador afectado, 
por lo que el acuerdo de exclusión está plenamente justificado. 
 
Por lo expuesto, procede la desestimación del presente recurso…” 
 

- En el presente caso, el licitador requerido ROQUE LLEDÓ CABAÑERO 
(VALQUMICS), se encuentra en una situación similar a la recogida en la 
resolución citada en el párrafo anterior, dado que en los modelos de Anexos que 
aparecen recogidos en el PCAP, se exige la firma del licitador de que se trate, tal 
es así, que fue motivo de requerimiento al presente licitador, que 
posteriormente volvió a presentarlos sin firmar. El licitador se limitó a la firma 
digital de la instancia general que acompañaba la documentación, si bien, dicho 
aspecto no es sustitutivo de tener que firmar en cada uno de los anexos 
presentados. 
 

- A mayor abundamiento, el licitador requerido ROQUE LLEDÓ CABAÑERO 
(VALQUIMICS) adelantó de forma completa información relativa a los ANEXOS 
VIII y X, relativos los criterios automáticos de valoración de los lotes 1 y 3, 
respectivamente, en su contestación al requerimiento efectuado. 
Evidentemente, dicha documentación se reservaba para su presentación en 
archivo electrónico “B” que debía procederse a su apertura en Mesa de 
Contratación al efecto. 
 

- En resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales con 
número 404/2019 de fecha 13 de junio de 2019 que se ANEXA, se indica: 
 
Quinto. En cuanto al fondo del asunto, se recurre el acuerdo de exclusión, que se 
motiva por la Mesa en el hecho de que la empresa recurrente incluyó en la 
documentación incorporada al Sobre 1 («Documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos») su oferta económica, criterio evaluable en el 
sobre 2 («Oferta ECONÓMICATÉCNICA evaluable de forma automática») según se 
establece en los pliegos, como enseguida veremos. 
 
Así las cosas, debemos analizar, en primer lugar, si se ha producido un 
incumplimiento de lo previsto en los pliegos, para después determinar, en caso 
afirmativo, las consecuencias que se deben aplicar a dicho incumplimiento. 
 
Sexto. Empezando por el análisis de si se han incumplido las previsiones de los 
pliegos, nos encontramos con que en los mismos se exige la presentación de la 
documentación de la oferta de cada licitador en dos sobres: el Sobre nº 1 «contendrá 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previos recogidos en el 
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artículo 140 de la LCSP», mientras que el Sobre nº 2 debía contener la oferta 
ECONÓMICA-TÉCNICA, que debía ajustarse al modelo del Anexo 2-A del Cuadro de 
Características. A partir de ahí, los criterios para la adjudicación del contrato, según 
consta en el Cuadro de características del PCAP (documento 8.2 del expediente) eran 
dos: uno económico, el precio ofertado (con un máximo de 90 puntos) y otro 
cualitativo, la reducción del plazo de entrega (con un máximo de 10 puntos). 
 
Pues bien, resulta del expediente que el licitador ahora recurrente incorporó al sobre 
nº 1 su oferta económica, redactada de acuerdo con el Anexo 2 de los pliegos, por lo 
que es incuestionable que con ello ha incumplido las previsiones de los PCAP. Y no 
solo de los pliegos, sino también de la propia LCSP, como pasamos a analizar. 
 
En efecto, la Ley regula la forma de presentación de las ofertas, distinguiendo 
especialmente los supuestos en los que se fijan criterios cuya ponderación dependa 
de un juicio de valor. Así, según el artículo 146.2 de la LCSP, «En todo caso, la 
evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros 
criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de 
ello»; norma que reitera el art. 26 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector 
Público, al disponer con total claridad que «La documentación relativa a los criterios 
cuya ponderación dependa de un juicio de valor debe presentarse, en todo caso, en 
sobre independiente del resto de la proposición con objeto de evitar el conocimiento 
de esta última antes de que se haya efectuado la valoración de aquéllos». Por otro 
lado, con arreglo al artículo 139.2 de la LCSP, «Las proposiciones serán secretas y se 
arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de apertura de 
las proposiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 143, 175 y 179 en 
cuanto a la información que debe facilitarse a los participantes en una subasta 
electrónica, en un diálogo competitivo, o en un procedimiento de asociación para la 
innovación». Y con arreglo al artículo 157 de la LCSP, «1. La Mesa de contratación 
calificará la documentación a que se refiere el artículo 140, que deberá presentarse 
por los licitadores en sobre o archivo electrónico distinto al que contenga la 
proposición. Posteriormente, el mismo órgano procederá a la apertura y examen de 
las proposiciones, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para 
efectuar la selección del adjudicatario. 2. Cuando, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 145 se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, los 
licitadores deberán presentar la proposición en dos sobres o archivos electrónicos: 
uno con la documentación que deba ser valorada conforme a los criterios cuya 
ponderación depende de un juicio de valor, y el otro con la documentación que deba 
ser valorada conforme a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas».  
 
Es decir, lo que establece la norma (con independencia de que lo digan o no los 
pliegos), es que en primer lugar deben evaluarse los criterios que no sean 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas; y para garantizar que esa 
valoración se haga con pleno respeto al principio de neutralidad, se impone la 
presentación de unos y otros documentos en distintos sobres o archivos electrónicos. 
Ello es en realidad una garantía para todos los licitadores, al asegurar que, a la hora 
de valorar las proposiciones cuya ponderación depende de un juicio de valor, ese 
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juicio sea lo más objetivo posible, y no se vea afectado por la oferta económica ni por 
las mejoras ofrecidas por unos u otros licitadores. 
Pues bien, en el presente supuesto no cabe duda de que el ahora recurrente 
incumplió las previsiones de los pliegos, al incluir en el sobre nº 1 su oferta 
económica. Sentado lo anterior, debemos pasar a analizar si ese incumplimiento 
puede considerarse o no irrelevante e intranscendente, para lo cual es esencial 
atender a los criterios con base en los cuales debe producirse la adjudicación, como 
pasamos a analizar. 
Séptimo. La solución de la cuestión planteada en el FD anterior exige poner de 
manifiesto ciertas determinaciones contenidas en el PCAP, que son: 
 
1. 
Se trata de una licitación en la que solo existen criterios automáticos, económicos y 
técnicos, por lo que impone la presentación de solo dos sobres, el nº 1 con la 
documentación relativa a los requisitos previos de las empresas licitadoras y el nº 2 
con la oferta o proposición ajustada al modelo del anexo. 
2. 
Las proposiciones tienen carácter secreto hasta el momento de la licitación pública y 
se han de ajustar en su forma y contenido a lo dispuesto en el PCAP, cuyo modelo 
figura como anexo 2 (2-A y 2-B cuando haya varias fases en el procedimiento) 
(cláusula 8 del PCAP). 
3. 
Se prevé en la cláusula 10 del PCAP la exclusión de aquellas soluciones que 
incumplan las especificaciones del pliego o en normas y demás disposiciones o 
instrucciones que resulten de aplicación al objeto de la licitación o a su realización, 
así como por cualquier otra circunstancia prevista en la LCSP y en sus normas de 
desarrollo. 
Por su parte, en el apartado 10 del Cuadro de Características del PCAP se prevé la 
presentación de dos sobres, el nº1 con la documentación acreditativa de los 
requisitos previos y el nº 2 con la proposición económica técnica. 
 
Pues bien, en nuestro caso concreto, es evidente, pues así lo reconoce la recurrente, 
que ha introducido en el sobre nº1 algunas declaraciones exigidas relativas a 
requisitos previos, así como la oferta económico-técnica ajustada al anexo 2 del 
Cuadro, y el resto de la documentación administrativa, entre ellas la declaración 
ajustada al DEUC, la ha introducido, por lo que él mismo manifiesta, en el sobre nº 2, 
que, en consecuencia, no se podía calificar.  
Es indudable, por tanto, que se ha quebrantado el secreto de la oferta económica, de 
forma que no se ha abierto en acto público, sino en un acto celebrado a puerta 
cerrada por los miembros de la mesa de contratación, de calificación de la 
documentación de requisitos previos, incumpliendo con ello lo exigido en el PCAP, en 
la LCSP y en el RGLCAP. Por ello, y teniendo en cuenta que no se podía abrir el sobre 
nº 2 para calificar el resto de la documentación aportada, solo procedía la exclusión 
determinada por el PCAP para tales casos de incumplimiento de lo exigido, de 
acuerdo con la cláusula 10 del PCAP.  
La consecuencia anterior deriva del incumplimiento de los pliegos, que son ley del 
contrato, y de la ruptura del secreto de la proposición económica en un acto que no 
ha tenido carácter público, como exigen la LCSP y los pliegos, con quiebra de los 
principios de igualdad y no discriminación entre licitadores.  
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Aunque referido a un procedimiento en el que existían criterios subjetivos de 
adjudicación, procede traer a colación el fundamento sexto de la Resolución 
805/2018, de 14 de septiembre, en la que dijimos:  
«Sexto. Ha sido constante la doctrina de este Tribunal en el sentido de que el 
conocimiento anticipado de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
que se aplican mediante fórmulas, puede afectar al resultado de la licitación, al crear 
una situación de desigualdad entre los licitadores.  
En este sentido ya se pronunció el informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa (JCCA) 62/08, en el que se señala: “Pues bien, precisamente las 
cautelas que, habitualmente se establecen en los pliegos de cara a la valoración de 
los criterios técnicos (se entiende que en los casos en que los mismos no son 
susceptibles de valoración mediante la simple aplicación de una fórmula) tienen por 
objeto como ya se ha dicho mantener la máxima objetividad posible en la valoración. 
Por ello, el conocimiento de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
que se aplican mediante fórmulas, puede afectar al resultado de la misma y en 
consecuencia, cuando son conocidos los de parte de los licitadores solamente, a 
desigualdad en el trato de los mismos. Frente a ello la única solución es la inadmisión 
de las ofertas en que las documentaciones hayan sido presentadas en forma que 
incumplan los requisitos establecidos en el pliego con respecto al secreto de las 
mismas”.  
Por su parte, este Tribunal se ha pronunciado sobre estas cuestiones en diversas 
resoluciones. Así, en la Resolución 146/2011 señala: “(…) En efecto, la razón de ser 
de que la valoración de los criterios técnicos se realice antes de conocer la oferta 
económica es evitar que ese conocimiento pueda influenciar en la valoración a 
realizar por los técnicos, y así mantener la máxima objetividad en la valoración de los 
criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. Así, si se admitieran las 
documentaciones correspondientes a los licitadores que no hayan cumplido la 
exigencia de presentar separadamente la documentación exigida, la general, la 
técnica y la económica, la documentación en este caso a incluir en el sobre nº 3 
(oferta económica) y referida al equipo de trabajo que se ha incluido en el sobre nº 1 
(documentación general), hacen que los técnicos al realizar su valoración dispongan 
de una información que no es conocida respecto de todos los licitadores, sino solo de 
aquellos que han incumplido la exigencia reseñada, lo cual supone que su oferta será 
valorada con conocimiento de un elemento de juicio que falta en las otras, 
infringiéndose así los principios de igualdad de trato y no discriminación consagrados 
en la Ley de Contratos del Sector Público. Ello supone también la infracción del 
principio de secreto de las proposiciones exigido en el artículo 129.2 de la Ley citada, 
pues documentación que debiera de estar incorporada en el sobre nº 3 se conoce con 
anterioridad a la apertura del mismo”».  
En el mismo sentido, la Resolución 533/2014 señaló en un supuesto similar al objeto 
del presente recurso:  
«Este Tribunal ha declarado en múltiples resoluciones (por ejemplo, resoluciones 
628/2013, 47/2012 y 173/2012), que “el principio de igualdad de trato implica que 
todos los licitadores deben hallarse en pie de igualdad tanto en el momento de 
presentar sus ofertas como al ser valoradas éstas por la entidad adjudicadora 
(sentencia del TJUE de 25 de abril de 1996, Comisión/Bélgica)”, y que “a esta 
exigencia obedece que los artículos 145 y 160.1 del TRLCSP establezcan que las 
proposiciones de los interesados conteniendo las características técnicas y 
económicas deben mantenerse secretas hasta el momento en que deban ser 
abiertas”.  

SECRETARÍA ÓRGANO CONTRATACIÓN

Expediente 1929870ANIF: A97115059

ACTA MESA CONTRATACIÓN 31 DE JULIO DE 2024 - SEFYCU 5368739

Código Seguro de Verificación: KMAA AAQF ARCX P7TJ P3P3Los firmantes y/o sellos electrónicos de este documento se muestran al final del mismo

Pág. 9 de 25

https://nemasa.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KMAAAAQFARCXP7TJP3P3


El Tribunal, siguiendo en este punto el criterio de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa (informe 38/07, de 29 de octubre de 2007), ha señalado (Resolución 
205/2011, de 7 de septiembre) que:  
“La contratación administrativa se rige, entre otros, por el principio de igualdad de 
trato de todos los licitadores (artículo 1 de la LCSP). Lo cual hace necesario el 
establecimiento de un procedimiento formalista que debe ser respetado en todos sus 
trámites.  
Ello supone la exigencia del cumplimiento exacto de los términos y plazos previstos 
en la Ley, la presentación de las documentaciones con observancia estricta de los 
requisitos formales exigibles y el cumplimiento exacto de todos y cada uno de los 
trámites procedimentales previstos”. El principio de igualdad de trato justifica el 
mandato contenido en el artículo 145.2 del TRLCSP, con arreglo al cual “las 
proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 
hasta el momento de la licitación pública”. Y, con la finalidad de garantizar este 
secreto, el artículo 80.1 del RGLCAP, dispone que “la documentación para las 
licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados, en su exterior, con 
indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona 
que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa ”, 
añadiendo el artículo 83 de la citada norma reglamentaria que los sobres no podrán 
abrirse hasta el acto público previsto al efecto, en el que, entre otros trámites, deberá 
darse “ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que 
contienen las ofertas se encuentran en la mesa y en idénticas condiciones en que 
fueron entregados” (apartado 2), articulándose medidas (apartado 3) para el caso en 
que “se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en que han debido ser 
custodiadas”. Como se indicó en la Resolución 205/2011, la citada normativa 
“persigue por tanto una doble garantía, por un lado, asegurar que la información 
contenida en las proposiciones no ha podido ser manipulada ni alterada en el período 
de tiempo transcurrido entre su presentación por el licitador y su apertura en acto 
público, (…) y por otro, que los asistentes al acto público de apertura de las ofertas 
puedan verificar que efectivamente se ha cumplido la garantía antes citada”».  
Esa normativa se contiene actualmente en los artículos 139 y 157 de la LCSP. El 
artículo 139. 1 y 2 determina:  
«Artículo 139. Proposiciones de los interesados.  

1. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar 
los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión 
Europea.  
2. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones».  

 
Y el artículo 157 determina en lo que aquí importa:  
«Artículo 157. Examen de las proposiciones y propuesta de adjudicación.  
1. La Mesa de contratación calificará la documentación a que se refiere el artículo 
140, que deberá presentarse por los licitadores en sobre o archivo electrónico 
distinto al que contenga la proposición. Posteriormente, el mismo órgano procederá a 
la apertura y examen de las proposiciones, formulando la correspondiente propuesta 
de adjudicación al órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que 
deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario.  
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2. Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 se utilicen una 
pluralidad de criterios de adjudicación, los licitadores deberán presentar la 
proposición en dos sobres o archivos electrónicos: uno con la documentación que 
deba ser valorada conforme a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor, y el otro con la documentación que deba ser valorada conforme a criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.  
3. En todo caso la apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo 
máximo de veinte días contado desde la fecha de finalización del plazo para 
presentar las mismas. Si la proposición se contuviera en más de un sobre o archivo 
electrónico, de tal forma que estos deban abrirse en varios actos independientes, el 
plazo anterior se entenderá cumplido cuando se haya abierto, dentro del mismo, el 
primero de los sobres o archivos electrónicos que componen la proposición.  
4. En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público, 
salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos».  
Tales determinaciones legales sobre presentación de las proposiciones en sobres 
distintos, según cual sea su contenido, y obligatoriedad de apertura de las ofertas 
económico-técnicas sujetas a criterios objetivos en todo caso en acto público, 
siempre después de haber superado la fase primera de apertura de sobres con la 
documentación administrativa y calificación de la misma, se completan en su 
regulación con lo determinado en los artículos 81 a 84 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
De esa normativa se deduce que, en todo caso, si se infringen sus determinaciones, 
habida cuenta que son normas imperativas y/o prohibitivas y se quebranta el secreto 
d de las ofertas, el efecto es la exclusión de la licitadora cuya oferta infrinja ese 
régimen normativo.  
Ese criterio es el sostenido en la doctrina del Tribunal Supremo que se concreta en 
que la anticipación de información sobre la oferta económica, Incluso podría influir, 
en detrimento de los principios de objetividad e imparcialidad en la valoración de los 
requisitos de capacidad de la empresa y en la resolución de las dudas que la misma 
pudiera suscitar a la Mesa de Contratación. Todo ello con el consiguiente riesgo de 
favorecimiento de una determinada oferta en razón a ese conocimiento previo, en 
perjuicio de las restantes ofertas, viéndose menoscabado el principio de igualdad de 
trato a los licitadores. La necesidad de preservar la imparcialidad y objetividad en el 
proceso de adjudicación exige la separación necesaria entre la apertura de la 
documentación administrativa y la toma de conocimiento de la proposición 
económica, e impone el carácter secreto de todas las proposiciones, cuyo 
incumplimiento ha de conllevar la nulidad del procedimiento.  
En ese sentido, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 2 de julio de 2004, Rec. nº. 
3885/2000 determina:  
«Adjudicación que tendrá lugar tras el más absoluto respeto de los principios de 
publicidad (art. 79 LCAP) competencia e igualdad de oportunidades (arts. 80, 81 y 
83 LCAP ) en la que la racionalidad invocada por la recurrente no desempeña papel 
alguno. Si, en cambio, es esencial el principio de legalidad que exige respetar el 
procedimiento legal y reglamentariamente establecido en las normas de 
contratación.  
(…)  
Ese automatismo en la adjudicación al que nos acabamos de referir exige que la LCAP 
determine de forma clara el procedimiento de selección del contratista, en el que la 
fase de calificación previa de los documentos a que se refiere el art. 80, en aras a 
acreditar la seriedad de la proposición económica y la capacidad para contratar del 
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empresario (personalidad jurídica de la empresa, clasificación de la empresa o 
justificación de su solvencia económica, resguardo acreditativo de la garantía 
provisional, justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de 
seguridad social, etc.) es absolutamente independiente y previa de la fase ulterior y 
pública de propuesta por la Mesa de contratación al órgano deal órgano de 
contratación de la adjudicación al postor que oferte el precio más bajo. 
 

Cabría que las sociedades de un mismo grupo presenten propuestas independientes, aunque 
no que cada sociedad presentase más de un pliego, salvo el especifico supuesto a que se 
refiere el art. 80 LCAP, pero, además, en aras a evitar que los concurrentes conozcan las 
propuestas de los otros participes en el procedimiento alterando así su naturaleza es 
consustancial al sistema la oferta en plica cerrada a fin de evitar cualquier tipo de maniobra 
en el procedimiento de selección del contratista.  
Sienta, por ello, el citado art. 80 LCAP que "las proposiciones serán secretas y se arbitrarán 
los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de la licitación pública". Aspecto en 
modo alguno alterado en la normativa actualmente en vigor. Licitación que, reiteramos, 
tendrá lugar mediante la oportuna propuesta de adjudicación del contrato al postor que 
oferte el precio más bajo en acto público con la apertura de las ofertas admitidas realizada 
por la mesa de contratación, conforme al art. 83 LCAP , tras la calificación previa de los 
documentos presentados en tiempo y forma. Por ello el art. 99 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley (RGC ) determina que han de presentarse ensobre cerrado y separado, firmados por 
el licitador o la persona que lo represente, tanto las proposiciones económicas como los 
documentos acreditativos de los requisitos de capacidad y solvencia. Procedimiento del que 
hablamos en el que, insistimos, si bien la subasta constituye un acto público, la calificación 
previa de los documentos no ostenta tal carácter ya que debe realizarse a puerta cerrada, 
conforme se colige "a sensu contrario" del art. 101 del RGC al estatuir el acto público 
exclusivamente para la apertura de proposiciones admitidas.  
Mediante la antedicha actuación se respeta plenamente el principio de competencia por 
cuanto los concurrentes no toman conocimiento hasta tal momento de las ofertas realizadas 
por los otros participes sin que por ello padezca el principio de transparencia. Así el citado 
art. 101 RGC determina, en línea con lo dispuesto en el antedicho art. 83 LCAP , que, a 
efectos de la citada calificación, el Presidente de la Mesa ordenará la apertura de los sobres 
relativos al cumplimiento de la exigencia de acreditación de la antedicha capacidad 
financiera, económica y técnica así como de la necesaria solvencia de los solicitantes, con 
exclusión del relativo a la proposición económica, debiendo, por ello, proceder a la 
calificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma. 
 
SEXTO.-De los pronunciamientos anteriores se concluye la absoluta subsanabilidad de 
deficiencias documentales mas no que tal rectificación debe llevarse a cabo en paralelo a la 
apertura de las proposiciones económicas por mucha urgencia que se invoque. No olvidemos 
que los contratos cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público se 
encuentran especialmente regulado en la LCAP (art. 72) con una drástica reducción de 
plazos, entre otras características, mas sin que por ello se altere el respeto a los principios 
esenciales del procedimiento.  
Y si alguna duda existiese acerca de la absoluta separación entre lo actuado en una y otra 
fase, así como el carácter indiscutiblemente previo de la calificación de documentos, nos la 
resuelve el contenido del art. 104 RGC al decretar que "antes de la apertura de la primera 
proposición económica se invitará a los asistentes a que manifiesten las dudas que se les 
ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la Mesa a las 
aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin que este momento pueda aquella hacerse 
cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de 
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ofertas, o el de subsanación de defectos a que se refiere el art. 101". De su lectura se infiere 
inequívocamente que el plazo de corrección de los defectos de la documentación 
administrativa es absolutamente anterior al de apertura de las proposiciones económicas lo 
que veda, en consecuencia, que puedan desarrollarse en paralelo.  
La transparencia resulta básica y esencial en la fase de apertura de proposiciones económicas 
por lo que se lleva a efecto en acto público, pero ni es buscada ni deseada en la fase de 
apertura de las plicas administrativas a fin de no alterar el normal régimen de concurrencia 
competitiva e igualdad de oportunidades. Es esencial, en términos de la sentencia de 20 de 
febrero de 2001 citando otra anterior de 17 de febrero de 1992, evitar el surgimiento de 
favoritismos que desnaturalicen la esencia de la contratación».  
Es cierto que esta Sentencia se refiere a un supuesto muy específico, en el que el órgano de 
contratación vulneró el procedimiento establecido para las entonces denominadas 
«subastas», abriendo en el mismo acto público la documentación administrativa y las ofertas 
económicas de todos los licitadores, de tal modo que cuando concedió el plazo de 
subsanación de 3 días de la documentación administrativa, todas las empresas conocían las 
ofertas económicas del resto de licitadores. Ello produjo que algunos de ellos (los que habían 
ofertado precios más altos) optaran por no subsanar las deficiencias de sus proposiciones, lo 
que produjo una distorsión en la determinación de las ofertas que finalmente se encontraron 
incursas en presunción de anormalidad o desproporción. Por este motivo, hay que tomar las 
conclusiones de esta Sentencia en sus justos términos, pudiendo también tenerse en cuenta 
según los casos, la doctrina contenida en la STS de 15 de enero de 1999 (a la que hace 
referencia el F.D. Quinto de la misma STS de 2 de julio de 2004):  
«Una interpretación literalista de las condiciones exigidas para tomar parte en los 
procedimientos administrativos de contratación, que conduzca a la no admisión de 
proposiciones por simples defectos formales, fácilmente subsanables, es contraria al principio 
de concurrencia, que se establece en el artículo 13 de la LCE de 8 de abril de 1965, así como 
que la preclusión de aportaciones documentales tiene por objeto evitar sorpresas para los 
demás concursantes, o estratagemas poco limpias, pero no excluir a los participantes por 
defectos en la documentación de carácter formal, no esencial, que son subsanables sin 
dificultad, doctrina que se encuentra recogida en anteriores Sentencias de la Sala, como las 
de 22 de junio de 1972, 27 de noviembre de 1987, y 19 de enero de 1995».  
Además de los argumentos aducidos por los que se considera que debe desestimarse el 
recurso (el incumplimiento de lo que expresamente disponen los pliegos, la vulneración del 
secreto de la oferta económica, que no ha sido abierta en el acto público correspondiente, y 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo declarada en la Sentencia de 2 de julio de 2004), 
debemos añadir que la Sentencia de la Audiencia Nacional, Sección Primera, de 18 de 
diciembre de 2013, Recurso de apelación 23/2013, considera en su Fundamento de Derecho 
Sexto, en relación con el conocimiento anticipado de la proposición económica que: 
 
«Incluso podría influir, en detrimento de aquellos principios, en la valoración de los requisitos 
de capacidad de la empresa y en la resolución de las dudas que la misma pudiera suscitar a la 
Mesa de Contratación.  
Todo ello con el consiguiente riesgo de favorecimiento de una determinada oferta en razón a 
ese conocimiento previo, en perjuicio de las restantes ofertas, viéndose menoscabado el 
principio de igualdad de trato a los licitadores. La necesidad de preservar la imparcialidad y 
objetividad en el proceso de adjudicación exige la separación necesaria entre la apertura de 
la documentación administrativa y la toma de conocimiento de la proposición económica, e 
impone el carácter secreto de todas las proposiciones, cuyo incumplimiento ha de conllevar la 
nulidad del procedimiento (STS de 2 de julio de 2004, rec. 3885/2000)».  
Procede, por lo expuesto, confirmar la legalidad del acuerdo de exclusión y declarar su 
conformidad a Derecho, por lo que el presente recurso debe ser desestimado. 
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- En el presente caso, el licitador requerido ROQUE LLEDÓ CABAÑERO 
(VALQUIMICS), se encuentra en una situación similar a la recogida en la 
resolución citada en el párrafo anterior, dado que se ha adelanto los anexos 
relativos a su oferta basada en criterios automáticos, y que además en el PCAP 
en su cláusula 19.2 se indicaba “…. Será causa de exclusión del procedimiento de 
contratación la inclusión en el sobre “A” de documentación relativa a los criterios de 
valoración cuantificables automáticamente que deben constar en el sobre “B”.  

 
 
 
Analizado tales extremos por la mesa de contratación, se acuerda, por unanimidad: 
 
ÚNICO.- La exclusión del licitador ROQUE LLEDÓ CABAÑERO (VALQUIMICS). 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (lote 1) 
 
 
El presidente ordena el descifrado y la apertura del sobre o archivo electrónico “B” de 
los licitadores admitidos en relación al LOTE 1. 
 
 

- DRINATALEX, S.L.  
- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
- MADELIM VALENCIA, S.A. 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
- RBM RODIS, S.L.U. 

 
 
El resultado de tal apertura, en cuanto al contenido de la documentación obrantes en 
dicho sobre o archivo electrónico, es el que se recoge en la certificación extendida por 
el secretario en los términos del art. 81.1 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y que se relaciona a continuación: 
 
DRINATALEX, S.L.  
 

- Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado. 
 
LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
 

- Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MADELIM VALENCIA, S.A. 
 

- Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
 

- Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado. 
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RBM RODIS, S.L.U. 
 

- Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado. 
 
Siendo las ofertas presentadas: 
 

- DRINATALEX, S.L. 
 

o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 13,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 5,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: No ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 
 

- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
 

o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 32,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 18,90 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 
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- MADELIM VALENCIA, S.A. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 25,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 7,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 21,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 6,50 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- RBM RODIS, S.L.U. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 

SECRETARÍA ÓRGANO CONTRATACIÓN

Expediente 1929870ANIF: A97115059

ACTA MESA CONTRATACIÓN 31 DE JULIO DE 2024 - SEFYCU 5368739

Código Seguro de Verificación: KMAA AAQF ARCX P7TJ P3P3Los firmantes y/o sellos electrónicos de este documento se muestran al final del mismo

Pág. 16 de 25

https://nemasa.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KMAAAAQFARCXP7TJP3P3


o Oferta del licitador: 40,00% 
 

o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 
la licitadora y la Nave Central de NEMASA 

o Oferta del licitador: 362,00km. 
 

o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 
órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: No ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador:  No ofrece. 

 
 
A la vista de lo anterior, la Mesa de contratación acuerda por unanimidad de sus 
miembros: 
 
Primero.- Declarar admisibles las ofertas de todos los licitadores en relación al lote 1. 
 
Segundo.- Requerir a los técnicos que emitan el correspondiente informe en relación al 
lote 1. 
 
Tercero.- y emitido que haya sido, se requiera, en su caso, al/los ofertante/s en el que 
se pueda presumir la oferta como baja anormal o desproporcionada en aplicación del 
artículo 85.4 del Real Decreto 1098/2011, precepto a que se remite expresamente y a 
tal efecto la cláusula 22ª de las particulares del pliego administrativo, para que 
justifique la valoración de su oferta económica y precise las condiciones de la misma. 
 
 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 2) 
 
 
El presidente ordena el descifrado y la apertura del sobre o archivo electrónico “B” de 
los licitadores admitidos en relación al LOTE 2. 
 
 

- DRINATALEX, S.L.  
- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
- MADELIM VALENCIA, S.A. 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
- RBM RODIS, S.L.U. 
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El resultado de tal apertura, en cuanto al contenido de la documentación obrantes en 
dicho sobre o archivo electrónico, es el que se recoge en la certificación extendida por 
el secretario en los términos del art. 81.1 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y que se relaciona a continuación: 
 
DRINATALEX, S.L.  
 

- Anexo IX debidamente cumplimentado y firmado. 
 
LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
 

- Anexo IX debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MADELIM VALENCIA, S.A. 
 

- Anexo IX debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
 

- Anexo IX debidamente cumplimentado y firmado. 
 
RBM RODIS, S.L.U. 
 

- Anexo IX debidamente cumplimentado y firmado. 
 
Siendo las ofertas presentadas: 
 

- DRINATALEX, S.L. 
 

o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 3,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 5,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: No ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
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o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 24,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 18,90 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- MADELIM VALENCIA, S.A. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 30,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 7,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 12,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 

SECRETARÍA ÓRGANO CONTRATACIÓN

Expediente 1929870ANIF: A97115059

ACTA MESA CONTRATACIÓN 31 DE JULIO DE 2024 - SEFYCU 5368739

Código Seguro de Verificación: KMAA AAQF ARCX P7TJ P3P3Los firmantes y/o sellos electrónicos de este documento se muestran al final del mismo

Pág. 19 de 25

https://nemasa.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KMAAAAQFARCXP7TJP3P3


o Oferta del licitador: 6,50 km. 
 

o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 
órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- RBM RODIS, S.L.U. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 40,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 362,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: No ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: No  ofrece. 

 
 
 
A la vista de lo anterior, la Mesa de contratación acuerda por unanimidad de sus 
miembros: 
 
Primero.- Declarar admisibles las ofertas de todos los licitadores en relación al lote 2. 
 
Segundo.- Requerir a los técnicos que emitan el correspondiente informe en relación al 
lote 2. 
 
Tercero.- y emitido que haya sido, se requiera, en su caso, al/los ofertante/s en el que 
se pueda presumir la oferta como baja anormal o desproporcionada en aplicación del 
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artículo 85.4 del Real Decreto 1098/2011, precepto a que se remite expresamente y a 
tal efecto la cláusula 22ª de las particulares del pliego administrativo, para que 
justifique la valoración de su oferta económica y precise las condiciones de la misma. 
 
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 3) 
 
El presidente ordena el descifrado y la apertura del sobre o archivo electrónico “B” de 
los licitadores admitidos en relación al LOTE 3. 
 
 

- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
- MADELIM VALENCIA, S.A. 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
- RACRISA, S.L. 

 
El resultado de tal apertura, en cuanto al contenido de la documentación obrantes en 
dicho sobre o archivo electrónico, es el que se recoge en la certificación extendida por 
el secretario en los términos del art. 81.1 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y que se relaciona a continuación: 
 
 
LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
 

- Anexo X debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MADELIM VALENCIA, S.A. 
 

- Anexo X debidamente cumplimentado y firmado. 
 
MUÑOZ BOSCH, S.L.U 
 

- Anexo X debidamente cumplimentado y firmado. 
 
RACRISA, S.L. 
 

- Anexo X debidamente cumplimentado y firmado. 
 

 
Siendo las ofertas presentadas: 
 

- LEVANTINA DE CELULOSAS, S.L. 
 

o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 36,50% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 18,90 km. 
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o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 
órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- MADELIM VALENCIA, S.A. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 20,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 7,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- MUÑOZ BOSCH, S.L.U. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 23,00% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 6,50 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 
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o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí  ofrece. 

 
- RACRISA, S.L. 

 
o Criterio 1: Mayor rebaja del precio unitario. Descuento global ofertado: 
o Oferta del licitador: 31,55% 

 
o Criterio 2: Criterio medioambiental: Menor distancia entre el almacén de 

la licitadora y la Nave Central de NEMASA 
o Oferta del licitador: 35,00 km. 

 
o Criterio 3: Mejora vinculada con el objeto del contrato, sin coste para el 

órgano de contratación, consistente en que la empresa licitadora se hace 
cargo de la recogida y reciclaje de la totalidad de los 
embalajes/envoltorios de los productos suministrados 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
o Criterio 4: Criterio cualitativo de carácter medioambiental: Adscripción al 

contrato de vehículos con motorización eléctrica, con motores 
propulsados con GNC o que cumplan, al menos, con la normativa EURO 
6 

o Oferta del licitador: Sí ofrece. 

 
 
A la vista de lo anterior, la Mesa de contratación acuerda por unanimidad de sus 
miembros: 
 
Primero.- Declarar admisibles las ofertas de todos los licitadores en relación al lote 3. 
 
Segundo.- Requerir a los técnicos que emitan el correspondiente informe en relación al 
lote 3. 
 
Tercero.- y emitido que haya sido, se requiera, en su caso, al/los ofertante/s en el que 
se pueda presumir la oferta como baja anormal o desproporcionada en aplicación del 
artículo 85.4 del Real Decreto 1098/2011, precepto a que se remite expresamente y a 
tal efecto la cláusula 22ª de las particulares del pliego administrativo, para que 
justifique la valoración de su oferta económica y precise las condiciones de la misma. 
 
 
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 1) 

SECRETARÍA ÓRGANO CONTRATACIÓN

Expediente 1929870ANIF: A97115059

ACTA MESA CONTRATACIÓN 31 DE JULIO DE 2024 - SEFYCU 5368739

Código Seguro de Verificación: KMAA AAQF ARCX P7TJ P3P3Los firmantes y/o sellos electrónicos de este documento se muestran al final del mismo

Pág. 23 de 25

https://nemasa.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KMAAAAQFARCXP7TJP3P3


 
No se celebra. 
 
6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 2) 
 
No se celebra. 
 
7.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 07-P/2024 - Suministro de 
productos de celulosa, bolsas de basura y productos de limpieza para NEMASA. (Lote 3). 
 
No se celebra. 
 
8.- Propuesta adjudicación: 07-P/2024 - Suministro de productos de celulosa, bolsas de 
basura y productos de limpieza para NEMASA. 
 
No se celebra. 
 
9.- Aprobación de acta: MC-2024-3107 - Aprobación del acta de la sesión. 
 
Se aprueba el acta por unanimidad. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, a las 11:07 horas, el presidente levanta la sesión, 
de la cual, como secretario, y conforme a lo señalado en el art. 81.3 del RGLCAP, 
extiendo la presente acta, que firman conmigo el presidente y los vocales. 
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